
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESO LUC IÓ N DE A LC A LD ÍA  N° -2016-A /M P S M .

Tarapoto  1 0  de Mayo del 2016.
V IS TO :

El O ficio N° 007-A C D A yV D LV P T-P U P D -S M C H -2016 de fecha 29 de M arzo del 2016, con Registro  N° 
818, presentado por la “Asociación Central de A fectados y V ictim as De La V io lencia  Política Terrorista Por  
na Paz Digna Del D istrito  De Chazuta, Provincia y D epartam ento San M artin” . Sr. Em erson PILCO 
IZANGO.

El inform e N° 083-2016-SG EC D R yPC /M PSM , del 28 de abril del 2 ,016, en el que se com unica  la 
procedencia del reconocim iento  de la Asociación  y su Consejo D irectivo, por cum p lir con los requisitos norm ados 
por la M unicipalidad Provincia l de San Martin.

CO NSIDERANDO :
Que, toda persona tiene derecho a asociarse sin autorización previa y con arreg lo  a ley, de conform idad 

con lo d ispuesto por el artícu lo  2o Numeral 13 de la Constitución Política del Perú.

Que, el A rtícu lo  73° Num eral 5.3, el A rtícu lo  79° Num eral 3.5 y A rtícu lo  85° Num eral 3.3 de la Ley 
Orgánica de M unic ipa lidades N° 27972, d ispone que son funciones de las M un ic ipa lidades en m ateria de 
participación vecinal y seguridad colectiva, contro lar y fisca lizar las asociaciones form adas por vecinos para 
garantizar el cum plim iento  de sus fines,

Que la A sociación  en referencia se constituyó m ediante Escritura Pública del 06 de Abril del 2,016, 
conform e consta en el L ibro de Actas de la A sociación certificado y deb idam ente  inscrito  en la Partida N° 
11117751 y Títu lo  N°. 2016-00373965 de la S uperin tendencia Nacional de los Registro  Públicos.

n uso de las atribuciones conferidas por el artícu lo  20° Num eral 6 de la Ley O rgán ica  de M unic ipa lidades N°
'27972,

SE RESUELVE:
Artículo 1 ° - Reconocer o fic ia lm ente  a la “Asociación Central de A fectados y V ictim as De La V io lencia  
Política Terrorista Por Una Paz Digna Del Distrito De Chazuta, Provincia y D epartam ento San M artin ”.
Como Asociación Civil de derecho privado sin fines de lucro.

Artículo 2°.- Reconocer ofic ia lm ente  al CO NSEJO  DIRECTIVO ; periodo 2016-2017 In tegrado por los s igu ientes 
ciudadanos:

CARG O NO M BRES Y A PELLID O S DNI
PRESIDENTE EM ERSO N PILCO P IZANG O 01082008
V IC EPR ESID EN TE LUCIA MORI DE SH A P IA M A 01082954

^SECR ETARIO  DE ACTAS
L —  . . . ______________________

RICARTE A LVAR AD O  PINEDO 05389596
^P R O S E C R E T A R IO  DE AC TAS RO LDAN SABO YA A M ASIFU EN 40316132

TESO RERO FIDENCIO  C H U JA N D A M A  A M ASIFU EN 01083452
PRO TESO R ERO KEYLI RAM IR EZ Y A Y C U R IM A 01128807
FISCAL BENJAM IN CHASFIÑAM O TE P IZANG O 01085920
SECRETARIO  DE PREN SA Y  PRO PAG AN D A M ANUEL SEG U NDO  S A N G A M A  PANAIFO 01126153
SECRETARIO  DE DEPO RTE NERIO Y A IC U R IM A  ZU M B A 01082543
PRIMER VO CAL RO BINSO N SH A P IA M A  JUM ACHI 01081635
SEGUNDO VO CAL O RFELIA V ELA  TEN AZO A 00876784
TER CER VO CAL M AURA AREVALO  G U ER R A 01126226
CUARTO VO CAL G ILDA ISHUIZA PANAIJO 01082682



I H  MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE SAN MARTÍN

Artículo T e rc e ro - REC O NO CER , al Sr. Em erson PILCO PIZANGO, como Representante Legal de la 
Asociación Central de A fectados y V ictim as De La V iolencia Política Terrorista Por Una Paz Digna Del 

strito  De Chazuta, P rovincia y Departam ento San M artin”.

¡culo Cuarto - D isponer la inscripción de “Asociación Central de A fectados y V ictim as De La Violencia  
blítica  Terrorista Por Una Paz Digna Del Distrito De Chazuta, Provincia y Departam ento San M artin” . En el

espectivo Registro Único de O rganizaciones Socia les (RUOS) de la M unicipa lidad Provincial de San Martín

Artículo Q u in to .- La presente  Resolución tendrá vigencia de un (01) año, contados a partir de la fecha de su
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